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coNVENIo DE ASISTENcIA TEcNIcA EN LA MODALIDAD DE ASESORíA ENTRE
pROtNVERSIóN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE tNDIANA

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica, en adelante

denominado CONVENIO, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital de

lndiana, en adelante denominada la MUNICIPALIDAD, con domicilio en Malecón San

José s/n (Frente Plaza de Armas), distrito de lndiana, provincia de Maynas, departamento

de Loreto, debidamente representada por su Alcaldesa, señora JANET REATEGUI

RIVADENEyRA, identificada con DNI N" 05268849, quien procede con arreglo a las

facultades que le otorga la Ley No27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, de la otra
parte, la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio

en Av. Enrique Canaval Moreyra N" 150, Piso 9, distrito de San Isidro, provincia y

departamento de Lima, debidamente representada por su Secretario General, señor

GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, identifiCAdO CON DNI N" 08192896,

facultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 091-2013 de fecha 21 de mayo

de 2013; en los términos y condiciones siguientes:

ANTECEDENTES

1.1 pROINVERSIÓN es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y

Finanzas, con personería jurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de

creación y su Reglamento de Organización y Funciones tiene como función

primordial promovei la incorporación de la inversión privada en servicios públicos

y obras públicas de infraestructura, asÍ como en otros activos, proyectos,

émpr"sas' y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a

otorgar asistencia técnica especializada a todas las entidades estatales. Puede en

basé a iniciativas estatales o privadas de índole nacional, regional o local brindar

el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines, para

lo cuaiestá facultada a suscribir convenios de asistencia técnica bajo la modalidad

de asesoría y/o convenios para actuar bajo la modalidad de encargo.

1.2 La MUNTCIPALIDAD es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con

personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus

iines, estando facultada para suscribir los convenios de asistencia técnica necesarios

para el ejercicio de sus funciones y ha designado al funcionario responsable de la firma

de este CONVENIO.

2. OBJETOYALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las partes acuerdan que PROINVERSIÓN

brinde a la MUNICIPALIDAD, asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin

financiamiento, teniendo en cuenta la normativa aplicable a la solicitud efectuada

a PROINVERSIÓN y según los alcances que se encuentran descritos en el

N' 1, que forma parte de este Convenio.

OBLTGACTONES DE LAS PARTES

Obligaciones de PROINVERSIÓN:
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